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Señor
ANONIMO

Ciudad

Asunto: Respuesta radicado IDRD No. 20261800161992 del 20 de marzo de 2026. Radicado 
Bogotá Te Escucha 1945182026

 

Respetado Señor Anónimo:

Cordial  saludo,  la Subdirección Técnica de Parques del  Instituto  Distrital  de Recreación y 
Deporte - IDRD acusa recibo de su derecho de petición el cual fue radicado en esta entidad  
por medio del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas, Bogotá Te Escucha 
“ASUNTO:  SOLICITUD  DE  REVISION  DE  MATERAS  INSTALADAS  EN  ESPACIO  
PUBLICO”. El Instituto Distrital de Recreación y Deporte -IDRD se permite informar que en 
concordancia  con el  artículo  2 del  Acuerdo 19 de 1972  “2.  Ejecutar  obras  de renovación  
urbana: conservación, habilitación, remodelación.”, por tratarse de un tema de instalación de 
objetos en la red de infraestructura peatonal, andén que colinda con la vía del Transmilenio, la  
entidad competente para dar respuesta a su solicitud es el Instituto de Desarrollo Urbano – 
IDU.

Acorde a lo expuesto, por medio de esta comunicación se da traslado del oficio en asunto, 
según  lo  dispuesto  en  el  artículo  21  de  la  Ley  1755  de  2015,  para  que  desde  sus 
competencias  el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  -  IDU brinde  respuesta  directamente  al 
peticionario de acuerdo con lo requerido.

Atentamente,

LIBIA MARLEN ALBA LÓPEZ

Subdirectora Técnica de Parques (E)
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